
RECOMENDACIÓN No. 11/2007* 

 

*  La Recomendación 11/2007 se dirigió a la Secretaria de Educación del Estado de México, el dos de mayo del año 

2007, por violación del derecho de los menores a que se proteja su integridad. Se ha determinado publicar una síntesis 

de la misma, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9 y 114 del Reglamento Interno de la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de México. El texto íntegro de la Recomendación se encuentra en el expediente 

respectivo y consta de 13  fojas. 

 
El 29 de noviembre de 2006, esta Comisión de Derechos Humanos recibió el escrito de queja 
presentado por una persona y otros, en el que refirieron hechos que consideraron violatorios a 
derechos humanos, en agravio de una menor y otros, atribuibles a un docente, adscrito a la 
escuela primaria Miguel Hidalgo ubicada en la Comunidad de Santa Cruz, municipio de Villa de 
Allende. 
 
Del mencionado escrito de queja se desprende lo siguiente: ...el maestro Mariano Reyes 
Torres, aproximadamente en el mes de septiembre le dió de cabezazos a la menor ... y 
queriendo repetir la agresión el día veintidós de noviembre... el maestro siempre toma esta 
misma actitud con todos los alumnos de su grupo... aún teniendo... conocimiento de los hechos 
el director de la Institución y la supervisora de la zona escolar no han tomado cartas en el 
asunto, diciéndoles a los padres de familia que le den una oportunidad más, pero dado que el 
profesor no cambia hacen denuncia de los hechos... 
 
Se afirma lo anterior, toda vez que durante la investigación de los hechos motivo de queja, 
quedó evidenciado que el mencionado docente, en el ejercicio de su cargo tiene por costumbre 
agredir física y psicológicamente a sus alumnos como medida disciplinaria. 
 
En este sentido, es incuestionable que el proceso enseñanza-aprendizaje debe privilegiar el 
interés superior del niño, es decir, procurar una formación integral alejada de todo prejuicio y 
acto de violencia física y mental; principios que en el presente caso no fueron acatados por el 
profesor del asunto. 
 
En el caso en estudio, el 22 de septiembre de 2006, el citado profesor propinó a una menor, 
dos cabezazos, argumentando que la infante estaba jugando en clase; aunado a lo anterior, en 
el mes de noviembre del mismo año, dicho docente reincidió en la misma conducta, pero en 
esta ocasión además de los cabezazos, infligió puntapiés y puñetazos a otro alumno. 
 
Al respecto, si bien es cierto que el profesor en cuestión, durante su comparecencia ante 
personal de esta Defensoría de Habitantes, el 16 de febrero de 2007, negó haber golpeado o 
maltratado a sus alumnos del tercer grado grupo "A" en la escuela primaria Miguel Hidalgo y 
Costilla ubicada en el municipio de Villa de Allende; también lo es que durante las entrevistas 
realizadas a los educandos que estuvieron a su cargo, éstos fueron coincidentes en manifestar 
que el maestro acostumbraba pegarles de cabezazos cuando cometían algún acto de 
indisciplina escolar, pero además indicaron que dicho docente también les pegaba con palos o 
libros. 
 
Aunado a lo anterior, la inadecuada conducta del profesor en cuestión fue motivo de diversas 
llamadas de atención por parte del director de la escuela, tan es así que el mismo 22 de 
septiembre de 2006, le hizo por escrito una llamada de atención por haber dado de cabezazos 
a la niña; similar circunstancia ocurrió en fecha 24 de noviembre del mismo año, derivado de 
los golpes infligidos a otro infante. Ambos documentos ostentan la firma de recibido del mentor, 
sin que al momento de emitir la Recomendación los hubiese objetado en contenido, firma y 
alcance, traduciéndose en prueba plena. 
 
Más aún, en las documentales remitidas a este Organismo, el 14 de diciembre de 2006, por el 
Coordinador Jurídico y de Legislación de la Secretaría de Educación del Estado de México, se 
advierten dos oficios; el primero signado por la Profra. Ma. Guillermina Mulhia Romero, 
Supervisora de la Zona Escolar P177, en el que informó al Jefe del Departamento Regional 08 
de Valle de Bravo, que: ...se asistió a la escuela primaria... se platicó con el Profr. Mariano 
Reyes Torres... sin dar mucha importancia a la gravedad del asunto el profesor... acepta haber 
agredido a los alumnos argumentando que por indisciplinados y desobedientes había tomado 
esa actitud... mencionando que no los golpeó fuerte... ante tal actitud de indiferencia... es... 



muy preocupante... que el profesor... continúe frente al grupo... Por lo señalado... lo pongo a 
disposición del Departamento Regional a partir del día jueves 07 de diciembre de 2006... 
 
En el segundo de los oficios, signado por el Profr. Moisés Delgado Delgado, director de la 
escuela primaria de que se trata, informó: ...en el caso de la alumna, el maestro acepta que le 
dio un golpe con la cabeza... sin intención de lastimarla... esta actitud se repite con el alumno... 
al preguntarle al Profr... mencionó que el alumno estaba jugando y por ese motivo le empezó a 
pegar en la cabeza con un libro y que el alumno le decía 'no me duele no me duele', al 
escuchar lo anterior... aumentó la fuerza del golpe y en un momento dado ya no lo golpeó con 
el libro sino lo realizó con la cabeza acompañado de otros golpes menores en el abdomen y 
espinillas, siendo éstos con las manos y los pies... 
 
Versiones que en su conjunto fueron corroboradas durante la precitada entrevista a los niños 
agraviados, y que concatenadas y adminiculadas con los medios de prueba que integran el 
expediente de queja que se resuelve, permiten afirmar enfáticamente que el profesor del caso 
en el ejercicio del cargo que tiene conferido utiliza medidas disciplinarias que lejos de fomentar 
el desarrollo integral, vulneran la salud física y psicológica de sus alumnos, pero sobre todo 
laceran su dignidad como seres humanos, habida cuenta de que por su corta edad merecen 
cuidados especiales. 
 
Así, el Comisionado de los Derechos Humanos del Estado de México, formuló a la Secretaria 
de Educación de la entidad, las siguientes: 
 
RECOMENDACIONES 
 
PRIMERA. Se sirva instruir al titular del órgano de control interno de la Secretaría a su digno 
cargo, para que inicie el correspondiente procedimiento administrativo disciplinario tendente a 
investigar, identificar y determinar la responsabilidad administrativa en que incurrió el profesor 
Mariano Reyes Torres, por los actos y omisiones que han quedado señalados en el capítulo de 
Observaciones del documento de Recomendación; efecto para el cual se anexó una copia 
certificada de la misma. 
 
SEGUNDA. Se sirva instruir a quien corresponda, para que a la brevedad se instrumenten 
cursos de capacitación y actualización en materia de derechos humanos a los servidores 
públicos que laboran en la escuela primaria Miguel Hidalgo y Costilla, ubicada en la comunidad 
de Santa Cruz, del municipio de Villa de Allende, con el objeto de concienciarlos y a su vez 
instruirlos acerca de la trascendencia de observar respeto irrestricto a los derechos humanos, a 
efecto de que durante el desempeño de su cargo se conduzcan con puntual respeto a éstos y 
con apego a las normas que regulan su actuar; para lo cual este Organismo le ofreció la más 
amplia colaboración. 
 


